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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 
  
  
  
 

        
          
         

TOTAL:         $75.223 
 

 
 
 
 
LINA MARCELA GIRALDO CATAÑO 
Secretaria 

YA 

Nro. CONCEPTO FOLIO VALOR 

1 Citación 17 $6.741 

2 Oficio embargo 23 $6.741 

2 Aviso 28 $6.741 

3 Agencias en derecho 42 vto $55.000 
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Veintisiete de enero de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Radicado N° 2017-01081-00 
 

ANTECEDENTES 

 

Elaborada por secretaría la liquidación de costas que precede, por ajustarse a los 

parámetros legales establecidos en los artículos 365 y 366 del código general del 

proceso, será aprobada.  

 

Visibles a folio 50, obra respuesta proveniente de EFICACIA S.A., El cuales se ponen 

en conocimiento de la parte demandante. 

 

Ahora bien, frente a la medida cautelar solicitada en memorial visible a folio 52, es 

procedente, se accederá a decretar la medida de embargo sobre el salario del 

demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en el proceso de la referencia, a cargo 

de la parte demandada, la cual ascendió a la suma de $75.223. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente (dentro de la denominación de salario se 

entienden los elementos comprendidos en el Art. 127 del Código Sustantivo de Trabajo, 

siempre y cuando sean embargables) que devengue el señor DUBAN FERNEY GIL 

QUIROZ, quien labora al servicio de HELADO Y CAFÉ YARUMAL. 

 

TERCERO: Ofíciese en tal sentido al cajero pagador de la empresa mencionada, para 

que proceda a efectuar las retenciones correspondientes, advirtiéndole que los dineros 

retenidos se deberán consignar en la cuenta de Depósitos Judiciales N° 053602041002 
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del Banco Agrario de Colombia, sucursal Envigado, so pena de responder por dichos 

valores e incurrir en multas sucesivas de 2 a 5 salarios mínimos mensuales (artículo 

593 numeral 9 y parágrafo 2º del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 

CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ 

JUEZ  
 
 
 

 
 
 
 

 
 
YA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 013 

fijados 28 DE ENERO DE 2021 




